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Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Lima, 20 de marzo del 2019

Oficio N.° 245-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Arquitecto

Manuel Rosadio Seselja

P & R Arquitectos Consultores S. A. C.

Calle Arturo Toscanini N.° 159

San Borja. -

Asunto: Atención de consulta

Referencia: Carta N.° PR-999-EV-CA-001

H.T. 34678-2019

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual consulta acerca del reemplazo de detectores de puntuales de detección de humo o calor, conforme lo dispuesto en el Estándar NFPA 72.

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 017-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-JACV, de fecha 18 de marzo del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente:

(...) los equipos que se estandarizan en la Norma Técnica A.130 no pueden ser variados en ninguna otra regulación, siendo este el caso del Estándar NFPA 72; la instalación de rociadores, monitoreados por detección de flujo de agua de rociadores como elementos que formen parte del sistema de detección y alarma de incendios, no pueden reemplazar a los dispositivos que identifican la presencia de calor o humo, como los detectores puntuales o photobeams, según lo establecido en el RNE.

Atentamente,
Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 017-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-JACV

A: Econ. Hernan Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: atención a consulta referente al reemplazo de los detectores puntuales de detección de humo o calor.

Referencia: H.T. N.° 34678-2019
Fecha: San Isidro, 18 de marzo del 2019

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual el representante de P&R Arquitectos Consultores, consulta acerca del reemplazo de detectores de puntuales de detección de humo o calor, conforme lo dispuesto en el Estándar NFPA 72.

I. Base legal:

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

- Norma Técnica A.130 Requisitos de Seguridad, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda, modificada por Decreto Supremo N.° 017-2012-Vivienda

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006·2015-Vivienda.

II. Análisis

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el Numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

De la revisión del documento presentado por la administrada, se aprecia que consulta sobre la posibilidad de reemplazar los detectores de humo o calor, mediante la instalación de rociadores automáticos, según se establece en la Norma Técnica A.130 - Requisitos de Seguridad del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, por los sistemas regulados según el estándar NFPA 72; en sentido, el análisis del presente se efectuará de acuerdo a lo regulado en la Norma Técnica A.130.

2.3 De los sistemas de detección y alarma

Respecto de los sistemas de detección y alarma de incendios, los artículos 52, 53 y 54 de la Norma Técnica A.130, establecen lo siguiente:

"Sistema de detección y alarma de incendios

Artículo 52.- La instalación de dispositivos de detección y alarma de incendios tiene como finalidad principal, indicar y advertir /as condiciones anormales, convocar el auxilio adecuado y controlar las facilidades de los ocupantes para reforzar la protección de la vida humana.

La detección y alarma se realiza con dispositivos que identifican la presencia de calor o humo y a través, de una señal perceptible en todo el edificio protegida por esta señal, que permite el conocimiento de la existencia de una emergencia por parte de los ocupantes

Artículo 53.- Todas las edificaciones que deban ser protegidas con un sistema de detección y alarma de incendios, deberán cumplir con lo indicado en esta norma y en el estándar NFPA 72 en lo referente a diseño, instalación, pruebas y mantenimiento".

Artículo 54.- Los equipos que se estandarizan en esta norma no pueden ser variados, en ninguna otra regulación. Los sistemas de detección y alarma de incendios deberán contar con supervisión constante en el área a la cual protegen, con personal entrenado en el manejo del sistema.

(...)."
Conforme se aprecia, los referidos artículos tienen como finalidad principal, indicar y advertir condiciones anormales y convocar el auxilio adecuado y controlar las facilidades de los ocupantes para reforzar la protección de la vida humana, para lo cual la detección y alarma se realizará con dispositivos que identifiquen la presencia de calor o humo, a través de una señal perceptible en todo el edificio protegida por esta señal, precisando que todas las edificaciones que deben ser protegidas con un sistema de detección y alarma de incendios, deberán cumplir con lo indicado en esta norma técnica y el estándar NFPA 72, en lo referente a diseño, instalación, prueba y mantenimientos.

Asimismo, la Norma A.130 establece que los equipos que se estandarizan en esta norma no pueden ser variados, en ninguna otra regulación. Los sistemas de detección y alarma de incendios deberán contar con supervisión constante en el área a la cual protegen, con personal entrenado en el manejo del sistema:

III. Conclusión:

De acuerdo con lo expuesto en el presente informe se concluye indicando que los equipos que se estandarizan en la Norma Técnica A.130 no pueden ser variados en ninguna otra regulación, siendo este el caso del Estándar NFPA 72; la instalación de rociadores, monitoreados por detección de flujo de agua de rociadores como elementos que formen parte del sistema de detección y alarma de incendios, no pueden reemplazar a los dispositivos que identifican la presencia de calor o humo, como los detectores puntuales o photobeams, según lo establecido en el RNE.

Atentamente,

José A. Jiménez Llanos

Arquitecto

José Antonio Cerrón Valdivia

Abogado
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Lima, 5 de marzo del 2019

Señores:

Ministerio de Vivienda, Construcción y Sanemiento
Av. Paseo de la República 3361

San Isidro

Presente. -

Atención:

Hernán Jesús Navarro Franco

Director general de políticas y regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto:

Consulta sobre diseño de sistemas de detección y alarma de incendio.

Mediante la presente me dirijo a usted, en representación de la empresa P & R Arquitectos Consultores S.A.C., identificada con R.U.C. N.° 20600486889, con domicilio en Calle Arturo Toscanini 159, distrito de San Borja, con el objetivo de solicitar pronunciamiento por parte del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 361 de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de habilitaciones urbanas y de edificaciones.

De la revisión del código de construcción local: Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), en su norma A.130 - Requisitos de seguridad podemos considerar lo siguiente para los sistemas de detección y alarma de incendios:

NormaA.130

Capítulo IV - Sistema de detección y alarma de incendio

"Artículo 52: La instalación de dispositivos de detección y alarma de incendios tiene como finalidad principal, indicar y advertir las condiciones anormales, convocar el auxilio adecuado y controlar las facilidades de los ocupantes para reforzar la protección de la vida humana.
La detección y alarma se realiza con dispositivos que identifican la presencia de calor o humo a través de una señal perceptible en todo el edificio protegida por esta emergencia por parte de los ocupantes."
"Artículo 53.- Todas las edificaciones que deban ser protegidas con un sistema de detección y alarma de incendios, deberán cumplir con lo indicado en esta norma y el estándar NFPA 72 en lo referente a diseño, instalación, pruebas y mantenimiento."
Según lo indicado previamente, la norma A.130, indica que lo referente al diseño se realice según norma NFPA 72, en la cual en el Capítulo 17 - Dispositivos iniciadores 17.12 - Dispositivos iniciadores de alarma de flujo de agua en rociadores, indica lo siguiente:

17.12.1 Los dispositivos de la sección 17.12 deben aplicarse en los dispositivos que inician una alarma Indicando un flujo de agua en un sistema de rociadores.

17.12.2 La activación del dispositivo de inicio debe producirse dentro de los 90 segundos una vez iniciado el flujo agua en el dispositivo iniciador de alarma cuando se produce un flujo igual o mayor a aquel que corresponde a un único rociador con el menor tamaño de orificio instalado en el sistema.

De lo expuesto, se puede inferir que la norma NFPA 72 reconoce a los dispositivos de monitoreo de flujo como dispositivos de iniciación de alarma (al igual que reconoce a los detectores de humo, de temperatura, pulsadores, etc.), lo cual es monitoreado por el panel de detección y alarma de incendios.

Siendo el rociador (parte del sistema de agua contra incendios) un elemento que actúa dependiendo de la temperatura y que actuará cuando se supere la temperatura seleccionada según diseño, provocando un flujo de agua el cual activará el detector de flujo y por consiguiente generará la iniciación de la alarma según NFPA 72 - 17.12; se puede indicar que al tener un sistema automático de rociadores conectado a dispositivos de monitoreo de flujo, se cumpliría con lo indicado en el artículo 52 de la Norma A.130 Capítulo VI "La detección y alarma se realiza con dispositivos que identifican la presencia de calor o humo".

En ese sentido, ¿se podría considerar la instalación de rociadores, monitoreados por detección de flujo de agua de rociadores, como elementos que formen parte del sistema de detección y alarma de incendios en reemplazo de detectores puntuales o photobeams, en grandes superficies de almacenamiento o de exposición y venta (como tiendas de mejoramiento del hogar o supermercados)?; considerando que se cumple con el Capítulo IV de la Norma A.130 del RNE y con el estándar NFPA 72.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial consideración y estima personal; quedando a la espera de su amable respuesta.

Atentamente,

__________

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda

Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades

Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...)."
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
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